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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un. ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número,siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E 1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

di dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) . 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TECNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Disponiendo se pueda, en ca
sos excepcionales, acceder a las peti
ciones de excedencia, renuncia osuS' 
titución de Maestros. 

Patronato Nacional Antituberculo
so.—Ordenes-circulares. 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
Comisión provincia l de incau tac ión 

de bienes de León.—Anuncio, 

A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Anuncio particular. 

PRESIDENCIA BE LA U T A TÉCNICA 
DEL ESTADO 
O R D E N 

Excmo. Sr.: L a Orden n ú m e r o 11, 
ê 5 de Septiembre ú l t imo , de la 

^n ta de Defensa Nacional , h a b í a 
puesto que no se cursara pet ic ión 

alguna de excedencia, renuncia o 
sust i tución formulada por los Ma
estros, en tanto que por los Recto
rados no se hubiesen hecho por los 

"nombramientos interinos. Condic ión 
que ha sido ya cumplida, por lo que: 

A propuesta de la Comis ión de 
Cultura y Enseñanza , vengo en or
denar: Que sin perjuicio de mante
ner el sano criterio restrictivo que 
inspi ró la mencionada dispos ic ión 
de la Junta de Defensa Nacional , se 
pueda, en casos notoriamente ex
cepcionales acceder a aquellas peti
ciones de excedencia, renuncia o 
sust i tución, t r ami t ándose directa
mente las instancias por las Seccio
nes Administrativas a la Comis ión 
de Cultura y Enseñanza , la cual , 
apreciando lo excepcional de las 
circunstancias que en cada caso 
concurran, accederá o no a dichas 
peticiones. 

Dios.guarde a V . E . muchos años . 
Burgos, 27 de Febrero de 1937.—Fi
del Dávila . 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza . 

PATRONATO NACIONAL 
ANTmiBERCIlLOSO 
ORDENES CIRCULARES 

Deseando este Patronato confec
cionar las listas de profesores Médi
cos especializados en \k lucha A n t i 
tuberculosa, para el d e s e m p e ñ o de 
los servicios de esta naturaleza en 
todos los establecimientos depen-. 
dientes del mismo, y a fin de regular 
la mis ión, p re lac ión y selección de 
los técnicos de l a ' especialidad que 
h á n de constituir el Cuerpo Médico 
correspondiente, he acordado seña
lar un plazo de treinta d ías hábi les , 
a partir de la pub l i cac ión de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia respectiva, para los 
que se crean con derecho a su ingre
so o reingreso en el Cuerpo de Mé
dicos de la Lucha Antituberculosa, 
lo soliciten de este Patronato, por 
conducto de los Gobernadores c i v i 
les, mediante instancia a c o m p a ñ a d a 
de los documentos justificantes o r i 
ginales o testimoniados en forma, o 
a falta de éstos, con dec la rac ión j u 
rada hecha ante la Inspecc ión de 
Sanidad de la provincia, acreditan
do sus derechos, los t í tulos y mér i tos 
que posean. 
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Para la mejor o rdenac ión de éstos, feridas a funciones sanitarias, r e í a 
los solicitantes h a b r á n de hacer clonadas con la tuberculosis; cursos 
constar: de perfeccionamiento que hayan he-

1.° Forma de ingreso en la Lucha en Centros de especiál ización 
Antituberculosa. Esto es, por oposi- nacionales y extranjeros; pensiones 
ción central o local, concurso de | qae hayan d i s í ru t ado para estudios 
mér i tos , nombramiento directo he-| so^t-e tisiología y forma deadjudica-
cho por el antiguo Real Patronato o : c i5n las mismas; premios obteni-
Juntas Provinciales Delegadas del ¡ dos en ce r t ámenes referentes a esta 
mismo, Diputaciones. Municipios o 
entidades fundacionales, etc. 

A l acreditar este extremo d e b e r á n 

especialidad, etc. 
10. Certificación de aptitud física 

expedida por un facultativo de su re-
detallarse el n ú m e r o que les fué ad- sidencia, informada por el Inspector 
judicado, las propuestas como resul-1 provincia l de Sanidad, 
tados de las oposiciones o concursos; i n . Certificación de nacimiento, 
la fecha de los nombramientos y de ¡ Los documentos que se envíen de-
las tomas de posesión y el tiempo de i b e r á n ser reseñados al margen de la 
servicios. 

2 ° Dotación de la ú l t ima plaza 
que hayan d e s e m p e ñ a d o o desempe
ñen , indicando si es de la Plant i l la 
del Estado y perciben sus haberes 
con cargo al mismo, o es plaza del 
antiguo Real Patronato o de las Jun-

instancia, a c o m p a ñ a n d o al propio 
tiempo, pero separado, copia exacta 
de los mismos, para su comproba
ción y devoluc ión al interesado. 

E l Patronato Nacional Antituber
culoso, hace presente a cuantos se 
interesen en esta convocato ia, que 

tas Delegadas del mismo en las pro-; no m a n t e n d r á correspondencia de 
vincias, o de las Diputaciones, A y u n - 1 n i n g ú n género con los concursantes 
tamientos o Entidades propietarias, j y que ú n i c a m e n t e cuando se haya 

3.° Si no estuvieran en servicio 1 resuelto la orden de co locac ión de 
activo, causa que lo motiva y situa
ción legal del mismo. 

4.° Centró o Centros donde ha

los seleccionados, se h a r á públ ico en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Por otra parte cree conveniente 
han prestado sus servicios, a d e m á s recordar que siendo la carac ter í s t ica 
del que sirvan, indicando su clase que se desea para la nueva España 
(Sanatorios, Preventorios, Enferme- j la de obrar con entera justicia, para 
r ías , etc.), con especificación de s i ! no lesionar los intereses de nadie, se 
son sostenidos por el Estado, o con ! exclui rá de la mis ión a cualquier 
fondos del antiguo Real Patronato, j aspirante, que por sí o por otra per-
por sus Juntas Provinciales Delega-1 sona haga la menor ind icac ión a 
das, Diputaciones, Ayuntamientos o 
Entidades fundacionales. 

5. a Labor científica - médico-so 
c ia l específ icamente antituberculosa 
que hayan realizado, con los docu
mentos justificati\ os precisos. 

6. a Si no han d e s e m p e ñ a d o cargos 
oficiales en la organizac ión de la L u 
cha Antituberculosa, su ac tuac ión 
profesional en servicios organizados 
por iniciat iva particular. 

7. a Historial de la fo rmac ión pro
fesional en la especialidad tisiológi-

cualquiera de los miembros del Pa
tronato, interesando una resolución 
favorable. 

L o que se hace púb l ico para cono
cimiento de los Médicos a quienes 
pueda convenir esta ci tación y a los 
efectos oportunos. 

Va l lado l id , 2 de Marzo de 1937 — 
E l Presidente, Severiano Mart ínez 
An ido . 

Dispuesto por el a r t ícu lo 5:° del 
ca, dispensarial y sanatorial, si la hu- Decreto-Ley de 20 de Diciembre de 
hiere, con las pruebas que acrediten 1936 (Boletín Oficial del Estado del 
este valor formativo. j 22), que en cada provincia exista un 

8. a Publicaciones sobre tisiología j Comité Delegado del Patronato Na-
y lucha antituberculosa, acreditativa \ cional Antituberculoso, con las re
mediante libros, folletos y trabajos presentaciones que en el mismo se 
en la prensa profesional o de otra indican, a fin de procurar la mayor 
naturaleza. | uniformidad en la cons t i tuc ión de 

9. a T í tu los facultativos que po- dicho organismo, esta Presidencia 
sean, oposiciones de tipo cl ínico que ha acordado dictar las normas si-
hayan aprobado, especialmente re- guíenles: 

1." E n cada provincia y con resk 
dencia en la capital, se constituifA 
el Comité Delegado del Patronato 
Nacional Antituberculoso constituí, 
do en pleno por: 

a) E l Gobernador c iv i l , Presi
dente. 

b) E l Inspector provincial de Sa
nidad, Vicepresidente. 

c) E l Director de la Sucursal del 
Banco de E s p a ñ a , Tesorero. 

d) E l Delegado de Hacienda,Con-
tador. 

e) E l Director del Dispensario 
Antituberculoso del Estado, Secre
tario. Si hubiera m á s de uno, el más 
antiguo y si no hubiera ninguno y 
existiera un Dispensario del antiguo 
Real Patronato, el Director de éste. 
E l m á s antiguo t a m b i é n si hubiera 
varios, si no hay Dispensario de esta 
clase, el Director del que exista, dan
do preferencia al m á s antiguo. A 
falta de Dispensarios, será Secreta
rio un Médico especializado u orien
tado "al menos, en los problemas de, 
la lucha antituberculosa. 

V O C A L E S 
t) Presidente de la Diputación 

Prov inc ia l . 
g) E l Alcalde de la capital. 
h) E l Jefe de Sanidad Militar de 

la plaza. 
i) U n representante de la Autori

dad eclesiástica. 
j) E l Fiscal Delegado de la Vi

vienda. 
k) E l Catedrát ico de Higiene de 

la Facul tad de Medicina, si la hu
biere. 

I) E l Arquitecto provincial . 
II) U n Ingeniero municipal , con 

preferencia el que obstente DiplO' 
plomas Sanitarios. 

m) U n Médico de asistencia pú
bl ica domici l ia r ia de la capital. 

n) E l Delegado provinc ia í Far
macéu t i co de la Inspecc ión provin
cia l de Sanidad. 

ñ) E l Inspector provincial Vete
r inario, 

o) Dos señoras de las que más se 
distingan por su altruismo y protec
c ión al necesitado. 

p) Dos señores de la mayor re' 
p resen tac ión social, con las caracte
r ís t icas indicadas anteriormente. 

2.a Se fo rmará una Comisión per' 
maneó t e , constituida por los elemeO' 
tos siguientes del Pleno. 

a) E l Inspector Provinc ia l de Sa
nidad, Vicepresidente. 
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jj) E l Director de la Sucursal del 
jarico de España , Tesorero. 

E l Director del Dispensario 
Antituberculoso del Estado, Secre
tario. 

V O C A L E S 
d) E l Arquitecto Provincia l . 
e) E l Ingeniero Munic ipa l . 
!) Una Señora, y 
g) Un Señor . 
3, » Se cons t i tu i rán cuatro Comi

siones, una de cons t rucc ión , hab i l i 
tación y adquis ic ión de edificios; 
otra de adquis ic ión de material, ins
trumental y mobil iar io; la tercera de 
funcionamiento y la cuarta y ú l t i m a 
de hacienda. Estas Comisiones se 
formarán con el Vicepresidente, el 
Secretario del Pleno y los Vocales 
que se elijan por el mismo. Su objeto 
es que tengan in te rvenc ión todos los 
que integran en los diferentes asun
tos del Comité, y hacer además , una 
distribución del trabajo, aprove
chando las mayores preferencias y 
y aptitudes de aquél los . 

Los nombres de las Comisiones 
indican ya, claramente, cual ha de 
ser el cometido de cada una. 

Todas ellas se r e u n i r á n con inde
pendencia, interviniendo en los asun
tos que las correspondan, informan
do a la Comis ión permanente y al 
Pleno de sus acuerdos. 

4. a E n cada cabeza de partido ju 
dicial, excepto en las correspondien
tes a la Capital de la provincia, se 
constituirá una Delegación del Co
mité, Delegado Provinc ia l del Patro
nato, integrada por los elementos si
guientes: 

a) Presidente, el Alcalde. 
b) Tesorero, el Depositario del 

Ayuntamiento. 
c) Secretario, el Delegado de Me

dicina, en propiedad, m á s antiguo, y 
a falta de éste, el Médico de asisten
t a pública domici l iar ia , que acredi-
te mayor tiempo de servicio en el 
Ayuntamiento. 

V O C A L E S 

' d) Un Arquitecto munic ipa l si lo 
hubiere. 

g) Un F a r m a c é u t i c o , v 
Un Veterinario, adscritos a los 

servicios municipales. Preferido el 
acredite mayor especia l ización 

Unitaria. 
tanto se dicta el Regla

mento general de servicios de la lu 

cha antituberculosa, el cometido de 
los Comités Delegados provinciales, 
así como los de las Delegaciones de 
éstos en los partidos, será atender a 
la Estadís t ica recogida de los datos 
referentes a la mortalidad por tuber
culosis, control de asistencia de los 
enfermos de esta clase, medidas de 
aislamiento y defensa contra la en
fermedad, subsistencias de las fami
lias y mejora posible de las habita
ciones ocupadas por aquél los . 

A d e m á s deberán hacer visitas fre
cuentes con in formac ión sobre el 
funcionamiento de los Sanitarios, 
establecimientos dispensariales, hos
pitales y d e m á s Centros de esta cla
se, observando la v ida de las clases 
sociales m á s humildes, para propo
ner al Patronato aquellas medidas y 
mejorando las condiciones de traba
jo, hab i tac ión , alimento o costum
bres, eviten el medio adecuado para 
la p ropagac ión de la enfermedad. 

L a mis ión especial de los Comités 
Delegados Provinciales, se les asigna 
la r ecaudac ión de fondos de hospi
ta l ización de los enfermos de la pro
vincia , en relación constante con el 
Patronato Nacional Antituberculoso. 

6. a Los Comités Delegados Pro
vinciales, deberán quedar constitui
dos los quince días siguientes al re
cibo de esta orden, debiendo los se
ñores Gobernadores Civiles, remitir 
a la Secretaría General del Patrona
to Nacional Antituberculoso, una co
pia certificada del acta de constitu
ción de dichos Organismos. 

7. a A su vez los Comités Delega
dos Provinciales, d i s p o n d r á n que en 
cada cabeza de partido jud ic ia l , ex
cepción de los de la Capital, quedan 
constituidas Delegaciones a que se 
refiere el n ú m e r o cuarto, enviando 
igualmente a la Secretar ía General 
del Patronato, copia certificada del 
acta de const i tuc ión. 

8. a E n las localidades cabeza de 
partido jud ic ia l , con censo de pobla
ción superior a 30.000 habitantes, se 
cons t i tu i rán delegaciones de partido, 
con la misma compos ic ión y repre
sentaciones aná logas a las seña ladas 
en el n ú m e r o primero, para los Co
mités Delegados Provinciales. 

L o que comunico a V . E . para los 
efectos oportunos. 

Val lado l id , 2 de Marzo de 1937.— 
E l Secretario. 

Comisión provincia! de íncanlación de 
hienes de León 
A N U N C I O S 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Rafael Alonso, vecino de L a Erc ina , 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor a l Juez de prime
ra instancia e ins t rucc ión de L a Ve-
ci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 22 de Febrero de 1937.—El 
Secretario, J o a q u í n A l b i . 

o o 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6,° del Decreto-Ley de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Faustino Rodríguez Alonso, vecino 

j de Vi l la tur ie l , de esta provincia, ha-
i hiendo nombrado Juez instructor al 
| de 1.a instancia e ins t rucc ión de 
i León. 
j Así lo m a n d ó S. S ante mí el Se-
! cretario de que certifico. 

León, 1 de Marzo de 1 9 3 7 . - E l Se
cretario, J o a q u í n A l b i . 

Ailiiiiiuslraiiiiii mimiiiDal 
Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

Confeccionado por la Junta mu
nicipal el p a d r ó n de familiares con 
derecho a subsidio pro-combatien
tes, de acuerdo con las condiciones 
fijadas en los apartados a), b) y c) 
del Decreto n ú m e r o 174 del Gobier
no General del Estado, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho d ías hábi les , al objeto 
de oír reclamaciones. Pasado este 
plazo, no se a d m i t i r á n por extempo-
láneas . 

Vil lares de Orbigo, 25 de Febrero 
de 1937.—El Alcalde, Pedro García . 

Ayuntamiento de 
.Cabríllanes 

Aprobado por la Comis ión m u n i 
cipal de Hacienda el proyecto d ^ 
prór roga por un año del presupues-

Ito de 1936, para regir en el ejercicio 
j de 1937, juntamente con lasí certifi-



caciones y memorias a que se refiere 
el a r t í cu lo 296 del Estatuto M u n i c i 
pal , estará expuesto al púb l i co d i 
cho documento en la Secretar ía mu
nicipal , por t é rmino de ocho días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos io deseen. 

E n el citado pér íodo y otros ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

L o que se hace púb l ico por medio 
del presente, a los efectos del ar
t ículo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 y para general cono
cimiento. 

Cabrillanes, á 23 de Febrero de 
1937.—El Alcalde, José Díaz. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Formadas las cuentas de este 
Ayuntamiento, de los ejercicios de 
1925-1926 al del 1936, ambos inc lu
sive, excepto las del de 1930, a Cargo 
de los cuentadantes interesados en 
ellas, según acuerdo de la Corpora
ción, quedan expuestas al públ ico 
por t é rmino de quince días, en u n i ó n 
del informe unido a ellas, en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones. 

o 
o o 

Con el fin de que se pueda formar 
en tiempo y forma el apénd ice al 
amillaramiento de fincas rúst icas,en 
el a ñ o actual, evitando con ello la 
mala s i tuación de funcionamiento 
del mismo en que se encuentra ac
tualmente, advierto por el presente 
que las altas y bajas, así como todas 
las d e m á s alteraciones que se pro
duzcan, pueden presentarse en la 
Secretaría durante todos los días 
háb i les comprendidos desde 1.° al 31 
de Marzo p róx imo, advirtiendo que 
transcurrida que sea esa fecha, no 
serán admitidas, 

Cas t rocalbón, a 22 de Febrero de 
1 9 3 7 . - E l Alcalde, Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Debiendo precederse, u n a vez 
«ons t i tu ídas las correspondientes Co
misiones y Junta general del Repar
timiento, a la es t imación de uti l ida
des para la formación del reparti
miento general que ha de girarse en 
esie Munic ip io en el año actual para 

cubrir atenciones de su presupuesto 
ordinario, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 478 del Es
tatuto Munic ipa l y en las Ordenan
zas, requiero por medio del presente 
a todas las personas naturales y ju 
r íd icas sujetas a contribuir en la 
parle personal y real de dicho re
partimiento para que durante el pla
zo de quince días se sirvan presentar 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to re lación jurada de las rentas de 
posesión, rendimientos de explota
ción y d e m á s utilidades comprendi
das en la parte real y personal del 
expresado repartimiento, expecifi-
cando las mismas, conforme deter
minan los a r t ícu los 467, 471 y 473 
de dicho Estatuto; en la inteligencia 
que las utilidades de aquellos con
tribuyentes que dejen de dar esta 
dec larac ión , serán estimadas y fija
das por las Comisiones y Junta gene
ral por los medios que estén a su 
alcance, pudiendo eu este caso exi
gir a los contribuyentes que dejen 
de dar esta dec la rac ión los gastos de 
invest igación que originen y d e m á s 
sanciones que la ley determine. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y exacto cumpl i 
miento. 

Santiagomillas, 28 de Febrero de 
1937.—El Alcalde, José Blas Frade. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

De conformidad a lo que disponen 
los ar t ículos 126 del Reglamento de 
Hacienda Munic ipa l y 579 del Esta 
tuto, quedan expuestas al públ ico 
en la Secretar ía de este Ayuntamien-
to,*por espacio de quince días , las 
cuentas municipales correspondien
tes a los años 1930-31 y 1936, a fin 
dé que puedan ser examinadas por 
los habitantes de este t é r m i n o mun i 
cipal y formular los reparos y ob
servaciones que crean oportunas. 

Cubil las de los Oteros, 28 de Fe
brero de 1937.—El Alcalde , Miguel 
Gorostiaga. 

Ayun tamiento de 
Campo de Villauidel 

Aprobadas provisionalmente las 
cuentas municipales de este A y u n 
tamiento, correspondientes a los 
ejercicios de 1933, 1934, 1935 y 1936, 
se hallan las mismas expuestas al 
públ ico en la Secretar ía del A y u n 
tamiento, por espacio de quince días . 

según dispone el a r t í cu lo 579 clei 
Estatuto Munic ipa l , durante cuy0 
p lazo todos los habitantes de este 
t é rmino municipal p o d r á n formuljjr< 
los reparos y observaciones que eŝ  
t imen oportunos. 

o 
o o 

Vacante el cargo de Recaudador 
de utilidades y arbitrios de este 
Ayuntamiento, se anuncia su provi
sión a concurso por quince días 
Los aspirantes a dicho cargo presen
t a r á n sus instancias, debidamente 
reintegradas, dentro de dicho plazo, 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, donde se hal 'a de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Campo de Vi l l av ide l , 26 de Febre
ro de 1937—El Alcalde, Saturnina 
García . 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Designados por este Ayuntamien
to los Vocales natos de las diferen
tes Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el año 1937, se hal lan las respec
tivas listas expuestas al públ ico en 
Secretar íar ía , por el plazo reglamen
tario, para que los interesados pue
dan examinarla y produzcan las re
clamaciones procedentes. 

o 
o o 

Formada la lista de familias po
bres para el a ñ o actual y a los efec
tos de Beneficencia, se hal la expues
ta a l públ ico por t é r m i n o de diez 
días , para oír reclamaciones. ^ 

Carucedo, 21 de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde, Ricardo Bello, 

ANTRACITAS BE SRAÑDELAS (S. A.) 
E l Consejo de Admin is t rac ión de 

la Sociedad A n ó n i m a «Antraci tas de 
Branuelas» , cumpliendo lo estable
cido en el a r t ícu lo 36 de sus Estatu
tos y con las prescripciones de los 
ar t ículos 32, 33, 34, 35 y 38 y siguien
tes, convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el día 22 de 
Marzo actual y hora de las tres de la 
tarde, en su domici l io social de esta 
ciudad, calle de Jardines, número 
10, bajo. 

Ponferrada, 2 de Marzo de 1937--̂  
E l Presidente del Consejo de Admi
n i s t rac ión , (ilegible). 
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